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Content:
Acta del ayuntamiento de San Martín Texmelucan, 1 de junio de 1834

En el pueblo de San Martín Texmelucan, a primero de junio de mil ochocientos treinta y cuatro,
reunidos en esta sala capitular todos los señores que componen este ilustre ayuntamiento con los
vecinos condecorados de esta población, y los señores administradores de correos y alcabalas se
procedió a la lectura del plan proclamado en la ciudad de Toluca, en treinta y uno de mayo próximo
pasado las autoridades civiles y militares; cuyo documento felizmente ha llegado a manos del señor
alcalde de esta municipalidad; y de manifiesto se presenta a los señores principales para que impuestos
de él digan su parecer; y después de una larga discusión convinieron diciendo: que a pesar de haberse
pronunciado esta población desde el día veintiocho del próximo pasado por los artículos que en la
representación que en dicha fecha dirigió al Excmo. señor presidente por el partido de Huejotzingo:
hoy atendiendo al juicio y buen sentido con que están concebidos los de la acta de la ciudad de Toluca,
y ser en defensa de nuestra sagrada religión se subscriben y ratifican a ellos, en todas sus partes
firmándolo y conviniéndolo en dar cuenta de esta acta al Excmo. señor presidente de la república, con
lo que se concluyo de que doy fe.

José Mariano Camacho, presidente; Ygnacio Cruz Soria, regidor secretario; Francisco Mellado,
subdecano; Tomas Sanchez, tercer regidor; Antonio Robles, cuarto íd.; José María Tapies, quinto íd.;
síndico Ignacio Juan Quirós; José [ilegible], secretario; Manuel Garcia [ilegible]; Juan Maria [ilegible],
comisario subalterno; [ilegible]; Jose Maria Faña; Domingo Minerva; Jose Trinidad Sanchez; Guadalupe
Sanchez Monge; Jose Miguel Camacho; Pio Nuñes; Luis Sanchez Alvarado; Aparicio Sanchez; Anastacio
Flores; Tomas Garcia Sanchez; Trinidad Sanchez; Encarnacion Muñoz; Jose [ilegible]; Manuel Cruz
Soria; Manuel de [ilegible]; Juan Rojas; Antonio Zamudio; Joaquin [ilegible]; Petronilo Rada.

Es copia fiel y legal de la original que se remitio al Excmo. Sr. presidente de la República Mexicana, y
obra en el libro de actas a fojas 137.

José Manuel Camacho
Jose Sanchez Martinez, secretario

Context:
This is a straightforward pronunciamiento de adhesión, in which the pronunciados offered their
support and allegiance to the plan of Toluca of 31 May 1834.
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